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Empresa Euros 
Gas Natural Andalucia, S.A.    63.554.545 
Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.    41.828.780 
Gas Natural Castilla y León, S.A.     77.759.108 
Gas Natural CEGAS, S.A.    116.977.227 
Gas Galicia SDG, S.A.   35.725.234 
Gas Energía Distribución Murcia, S.A.    16.306.972 
Gas Navarra, S.A.    27.516.631 
Gas Natural Rioja,S.A.    13.833.081 
Gasificadora Canaria, S.A.    737.332 
Madrileña Red de Gas, S.A.   92.548.812 
Madrileña Red de Gas II, S.A. 50.292.846 
  Total 1.398.838.648 

A la retribución del año 2014 así calculada se adicionarán los desvíos incurridos en las retribuciones de años 
anteriores y RDn-1 como consecuencia de las revisiones de las cifras de clientes y ventas. 

Para el cálculo de la retribución del año 2015 se tomará como retribución del RDn-1 la que resulte en términos 
anuales de la aplicación de la metodología establecida en el presente anexo, calculada de acuerdo con lo 
establecido en los apartados anteriores. 

7. Parámetros a aplicar en la retribución a la distribución. 

Para la aplicación de la metodología establecida en este Anexo, a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto-Ley 8/2014, de 4 de julio, se utilizarán los siguientes parámetros: 

– El coeficiente de eficiencia por mejoras de productividad ( ) tomará el valor 1. 
– Las retribuciones unitarias tomarán los siguientes valores: 

 : Retribución unitaria por cliente conectado a presión igual o inferior a 4 bar, en municipios gasificados: 
50 €/cliente. 

 : Retribución unitaria por cliente conectado a presión igual o inferior a 4 bar, en municipios de 
gasificación reciente: 70 €/cliente. 

 : Retribución unitaria para suministros a presión igual o inferior a 4 bar realizados a consumidores con 
consumo anual inferior o igual a 50 MWh: 7,5 €/MWh. 

 : Retribución unitaria para suministros a presión igual o inferior a 4 bar realizados a consumidores con 
consumo anual superior a 50 MWh: 4,5 €/MWh. 

 : Retribución unitaria para suministros a presión entre 4 y 60 bar: 1,25 €/MWh. 

ANEXO XI 

Metodología de cálculo de la retribución de las actividades de transporte, 
regasificación y almacenamiento básico 

1. La retribución anual de la actividad de transporte, regasificación y almacenamiento básico, reconocida al 
titular del elemento de inmovilizado «i» en el año «n» (Rn

i) será la siguiente: 
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Donde: 

i
nRD : Retribución anual por disponibilidad del elemento de inmovilizado «i» en el año «n», expresada en 

euros. 
i
nRCS : Retribución anual por continuidad de suministro del elemento de inmovilizado «i» en el año «n», 

expresada en euros. Esta retribución anual se revisará cuando se disponga del valor definitivo o se conozcan 
cifras más precisas de los volúmenes de gas a que se hace referencia en el apartado 3 para las diferentes 
actividades del sistema gasista. 
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